
2 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Santa Bárbara, Antioquia, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023)   

 

Interlocutorio 1688 

Proceso Verbal Sumario - Restitución de inmueble 

arrendado 

Demandante Diego Alejandro Piñeros Rodríguez 

Demandado Edgar Antonio Molina Bedoya 

Radicado 05 679 40 89 001 2023 00407 00 

Decisión Ordena devolver comisorio sin auxiliar 

 

Ante lo manifestado por el apoderado judicial de la parte demandante, se 

ordena comunicar a la Inspección de Policía y Transito de Santa Bárbara, 

Antioquia, con el fin de que realicen la devolución del despacho comisorio 

047 del 18 de octubre de 2023 sin auxiliar, en tanto el demandado Edgar 

Antonio Molina Bedoya abandonó el inmueble objeto de restitución. 

 

Lo anterior, en tanto el objeto del proceso se cumplió, ya que el señor Diego 

Alejandro Piñeros Rodríguez, acreditó haber recuperado la tenencia 

material del inmueble de su propiedad, existiendo una carencia de objeto 

para llevar a cabo la diligencia ordenada en auto del 10 de octubre de 2023. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Comunicar a la Inspección de Policía y Tránsito de Santa 

Bárbara, Antioquia, con el fin de que realicen la devolución del despacho 

comisorio 047 del 18 de octubre de 2023 sin auxiliar, conforme se expuso 

en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído procédase a su archivo 

definitivo. 

NOTIFÍQUESE 

 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ  

 

 

 

 

 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 142, fijado en la Secretaría 
del Juzgado Promiscuo Municipal de Santa 
Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 09 del 
mes de noviembre de 2023. 

 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

SECRETARIO  
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